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«Colada del camino viejo de Minaya a La Roda».-Anchura:
10 metros.

~l recorrido, dirección y demás características de. las vfas
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Estado don Federico Villora Garcfa. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curSO: del tiempo en cauces- fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Peena·
nas. su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se considexen
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con,;
tencioso-admintstrativa. ;

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. García oteyza.

Dma, Sr. Director general de Ganaderia,

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2953/1969, de 28 de octubre, por el que
se concede a la firma «lntertextil, S. A.», el régi·
men de admisión temporal para la importación de
tejido poliamida 100 por 100, flZamento continuo,
paTa la confección de «slips» de baño para caballero

La firma «Intertextil, S. A.», de Madrid, solicita el régimen
de admisión temporal para la importación de tejidO poliamiaa
c1ento por ciento filamento continuo para la confección de
«slips» de bafio para caballero

La operación se considera beneficiosa para la econom1a na,..
cional, y en la tramitación del expediente se han cumplido
los requisitos establecidos im la Ley de catorce de abril de mU
ochoci~ntos ochenta y ocho, en Reglamento de catorce de agos
to de mil novecientos treinta, Decretopley de treinta de agosto
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones com
plementarías reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Comercio y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro d~ octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma. «Intertextll. Socie-
dad. Anónima», con domicilio en Madrid, 6egre, número veinti
nueve, el régimen de admisión temporal para la importación
de tejido de poliamida ciento por ciento filamento continuo,
s. utilizar en la confección de «slips» de bafto para caballero
con destino a la exportación. o entrada en Depósito Franco
nacional. .

La concesión se otorga por un penado de cuatro afias. conta..
dos a partir de la publicMión en el «Boletin Oficial del Estado».

Articulo segundo.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan rea1tzar al amparo de esta conc~ión
y ajustándose aSllS términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los electos que a la misma com.
peten. En los correspondientes documentos se hará constar que
dichas operaciones se desarrollarán bajo el régimen de admi.
sión temporal y se consignará la fecha del presente Decreto
y, en su caso, las de sus sucesIvas prórrogas,

Articulo tercero.-Los paises de origen de la mercancia seré.n
todos aquellos con los que Espafia mantenga relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di.
rección General de Comercio Exterior autorizar ex;portaciones a
otros países en los casos que lo, estime oportuno.

Articulo cuarto.-Las importaciones se efectuarán por la
Aduana de lrun, y las exportaciones, por las de lrun, Barcelona,
La Junquera y Madrid (aérea).

Articulo Quinto.-La transformación industrial se eJectuaré.
en los locales de «Manufacturas TextUes, S, A.», sitas en carre
tera de Ribas del Jarama. kilómetro seis, Madrid.

. Articulo sexto.-L&s exportaciones deberán reallzarse en el
plazo máximo improrrogable de dos aBas, contados a partir de
la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptimo.~E1 saldo máx1mo de la cuenta. seré. de
dento cincuenta mil metros lineales, entendiendo por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma pendiente de
ésta por exportaciones.

Articulo oetavo.-A efectos contables se establece que por
cada cien «s1i¡ps» exportados se darán de baja en la cuenta
de admisión temporal ochenta y nueve metros lineales de tejido
de un metro de ancho.

No existen mermas.
Dentro de esta cantidad se considera subproducto aprove

chable el dos coma cfnco· p.or ciento. que adeudará los derechos
arancelarios que le corresponden por la partida. arancelaria se
senta y tres punto cero dos, según las normas de valoración
vigentes.

Articulo noveno. - El concesion~rio prestará garantia sufi·
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las- mercancías que importe en
admisión temporal, sin perjuicio de la obligación del pago de
las multas en que pudiera incurrir. as! como de las dietas y
ga8'tds que reglamentariamente procedan.

Articulo déc1mo.-Las mercancias tmportadas en régimen' de
admisión temporal. 8si como los productos terminados a expor·
tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Articulo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acor
dar la suspensión o la anulación de la presente concesión cuando
varien las circunstancias del mercado o cuando razones de
interés de la economía nacional asi lo aconsejen, sin per,iuicio
de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo.--Por los Ministerios de Hacienda y de
Comercio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán
dictar las nonnas adecuadas para el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y fiscal.

Articulo declmorercero.-Por el M1nisterio de Comercio y a
instancia del interesado podrá otorgarse la prórroga de la pre
sente' concesión, asi como modificar los extremos no esenciales
de la misma. en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Comercio,
PAUBTlljQ GARCIA-MONCQ y FERNANDEZ

ORDEN de 13 de naviembre de 1969 por la que se
concede a «Robert Jubal» el régimen de reposición
de azúcar y glucosa por exportaciones de chicle
previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Robert JubaJ» solicitando
reposición con franquicia arancelaria a la Importación de azú·
car y. glucosa, como reposiciÓIl por exportaciones. previamente
realizadas, de chicle,

Este Ministerio, conformándose a lo inIormado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha resuelto:

Primero,-Se concede a la firma «Robert Jubal», con domi
cUio en avenida Juan Maragall, 20. Cornel1á de Llobregat (Bar
celona), rep061ciÓD con franquicia arancelaria a la importación
de azúcar y glucosa, como reposición de las cantidades de estas
materias primas empleadas en la fabricaciÓFl de, ehicle. ~

Segundo.~ efectos contab-les, se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos exportados de chicle podrán

importarse 62 kilogramos de azúcar y 211,400 kilogramos· de glu
cos&. No existen mermas ni subproductos.

Tercero,-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
afias, a partir de la publicaciÓIl de esta Orden en el mBoletm
Oficial del Estado». L&s exportaciones que hayan 'efectuado deB<ie
el 15 de septiembre de 1969 hasta la fecha antes indicada tam.
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden mJnIsterial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1900.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la feeha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen.
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «iBoletín Oficial del Estado», para la.<¡ exporta,..
ciones a las que se refiere el párrafo anteriór.

Cuarto.-LaexportaclÓIi precedrá a la impOrtación, debiendo
hacerse constar en toda la documentaci,ÓIl necesa.ria para el des
pacho que la. ftrma interesada se acoge al régimen de repos1.
ción otorgado por la presente Orden.


